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ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 057-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-14-108-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las

diez horas de la mañana (10:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz,

Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; Licdo. Alexi Martinez Olivo, Director Financiero y

Administrativo en funciones; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos

Humanos; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

Sala de Sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez

Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

• Declarar proceso desierto.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y

Contrataciones de este Tribunal Superior Electoral, el representante del Magistrado

Presidente, Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la

sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de ios puntos de agenda a tratar.

El único punto de la agenda es declarar desierto el proceso núm. TSE-CCC-CM-14-108-2023

Servicios de Almuerzos para el Personal Militar del TSE. En función de lo anterior el
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representante del Magistrado Presidente. Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez

Titular, hizo constar que:

1. En fecha 26 de mayo de 2023 el Comité de Compras y Contrataciones emitió el acta

de Presentación de Expediente, Validación de Certificación de Fondos, Revisión y

Validación de Invitación y asignación de peritos;

2. En fecha 29 de mayo de 2023 el Departamento de Compras y Contrataciones de este

TSE procedió a publicar el llamado a participar en la compra menor para el

procedimiento de referencia en los plazos dispuestos por el cronograma aplicable;

3. Tal como indica el Acta del Comité de Compras y Contrataciones núm. 054-2023 de

fecha 5 de junio de 2023, fueron recibidas y abiertas las ofertas (Sobres) de las

razones sociales:

• Waterlux Enterprises, SRL.

•  P,A. Catering, SRL.

• D.J Mauad Catering, SRL.

• Martínez Torres Traveling, SRL.

4. Según informe de evaluación técnica del proceso en cuestión remitida por los peritos

al Comité de Compras y Contrataciones de fecha 13 de junio del 2023, estos

identificaron que los oferentes participantes en el mismo no cumplen con las

Especificaciones Técnicas requeridas para dicho proceso de compras. A

continuación, los detalles generales del proceso de evaluación suscrito por los peritos

actuantes:

(se consigna informa pericial en las siguientes páginas.)
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Santo Domingo. D.N.
13 de junio de 2023

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dcpartameato de Seguridad

SeAores:

Comité de Compras y Coairatacioaes
Tribunal Superior KlecioraJ

Via: Mag. Feraaado Feraáadcz Cmz
Juez titular

Presidente representante del Comité de Compras y Contrataciones.
Su despacho.

Asante; Informe de evaluación técnica proceso Núm. TSE-CCC-CM-I4-1M-20U SCRVICKM» DE

ALMUERZOS PARA EL PERSONAL MILITAR DEL TSE.

Aaeios: a) Formulario Evaloaeión de Degustación, d/f 13/06^2023.

b) FormuUrío Técnica, d/f 13/06/2023.

Oistinguido Ma^strado:

El presente informe tiene por objeto presentar ai Comité de Compras y ConiratMíones del Tribunal Superior
Electoral ios siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de ta evaluación a las propuestas técnicas de los oferentes.

• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proceso de Compra Menor, el equipo de peritos r«:íbió del analista de compras Pamela S. Espinal
Rivas, cuatro (04) expedientes de ios proveedores que pressitaron ofénas para los Items soliciiadt» en el proceso
de SERVICIOS DE ALMUERZOS PARA EL PERSONAL MILITAR DEL TSE, En esu etapa se pitKedíó a
evaluar la doctmtentación técnica, revisión de credenciales y documentos de refereitcias de cada oferente.

En el marco del proceso de Compra Menor Núm. TSE-CCC-CM-I4-I08-2023 SERVICIOS DE ALMUERZOS
PARA EL PERSONAL MILITAR DEL TSE. (^dan designados como peritos evaluadores los seAores:
Franchesca Rodríguez NuAez.. cédula de identidad) electoral Núm. 223-0031703-3. Coordinadora Administrativa,
Sención Ogando Martínez, cédula de identidad y electoral No. 001-0718444-2. Encarado de la División de
MaytmJomía y Raúl A. Santana Medina, cédula de identidad No. 223-01314237. Secretario del Departamento de
Seguridad.

Le» peritos designados han i^ocedido a evaluar la documentación técnica de presentada por el siguiere o loa

siguientes oferentes:

1. Waterltts Eaterprísea, SRL.

2. P.A. Caimiag, SRL.

3. D.J. Maaad Cateriag SRL.
4. Martiaez Torres Traveliag, SRL.

•6
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Lm resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas por los oferentes
e fueron determinados de acuerdo a los criterios v métodos indicados en fas especificaciones técnicas

elaboradas a tai efecto.

POR CUANTO: Se incluye en la evaJu^k^ de I» propuestas técnicu el análisis y ta validación de la oferta.

POR CUANTO: El desglose y cotnponenic de las propustas técnicas recibidas > evaluadas se (fetallan más
adelante.

POR CUANTO: Considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las carpetas de cada
oferente, se realizó a puertas cenadas con la intcgrtKión de todos los peritos desliados para llevar a cobo este
proceso.

Resultados de la evaluación técnica.

El proceso de Evaluación Técnica de ios oferentes fue realizado por los peritos designados, tomando como base
las respuestas al TDR o especi ftcaciones técnicas, según corresponda, con lo que hizo el requerimiento de compras.

El análisis y evaluación (cumple > no cumple) tuvo «trno finalidad determinar que la especificación técnica del
servicio ofrecido cumple con los requerimientos solicrtados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferoite:

Detaliei geacmlcs dd proeeso d* evaiaacióa

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de ios oferentes, se observa que:

De acuetdo a los requerimientos técnicos especificados en las especificaciones técnicas y las adarsciones ofrecidas
a ios oferentes, con posterioridad a ta publicación de dicho docum«ito. es preciso aclarar qtte es un requisito
obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas en la» referidas especificaciones, para fines de
habiiitacii^ de una.propuesta.

En tal SíCntido. y amparados en la (Aumentación remitida por los oferentes y las subsanaciones exigidas y
presentadas. h«nos dciemiirado que;

•  El oferente Walerlax Eaterpríscs SRL. dentro de la presentación de su documentación de Ficha Técnica,
en la oferta de servicio en el ítem I. no cumi^e con los requisitos y requerimientos exi^dos para la
adjudicación, en el entendido que no describe el servicio tal como se encuentra solicitado cti el punto 3 de
las especificaciones técnicas.

•  El oferente P.A. Caterlng SRL. dentro de la presentación de su Aumentación de Ficha Técnica, en la
oferta de servicio en el Item I. cumf^e con los r^uisiios y requerimientos exigido», sin embarip). en la
degustación de la muestra no adquirío la califKación mínima de 80 {Mtntos.

•  El oferente DJ. Masad Catcríog SRL. dentro de la presentación de su Aumentación de Ficha Técnica,
en la oferta de servicio en el ilem 1. no cumple con los requisitos y requcrimiertos exigidos para la
adjudicación, en el entendido que rto describe el servicio mi como se encuentra solicitado en d punto 3 de
las especificaciones técnicas.
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•  £1 oferente Martísez Torres Tmveliag SRL. doiiro de la presentación de su documentación de Ficha
Técnica, en la oferta de serv icio en el ítem 1. no cwnple con los requisitos y requerimientos exigidos para
la ac^udicación. en e) entendido que no describe el servicio tal como se ̂ uentra solicitado en el punto 3
de las especificaciones técnicas.

Nota: En caso de NO CUMPLIMIENTO en algún o algunos ítems, dirigirse al cuadro de evolución anexo.

Dado en la Ciudad de Santo Domin^. Distrito Nacional. Capit^ de la República Dominicana a los trece días (13)
del tnes de Junio del aílo dos mil veintitrós (2023). V

FRANCHESCA RODRIGUEZ NUÑEZ
Coordinadora Administrativa

Perito

RAÜk^l

Secretario,

SENCÍÓN t^AÑÓdMA^TÍI^
Encargado. DM»ór>deMayorddml8

c.

MEDINA

Seguridad

' Pentd;'.

•5ei'

/
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la verificación del informe pericial, se procedió a un intercambio de

ííniones respecto de esta fase del proceso y sobre las medidas a tomarse en lo

adelante, por lo cual, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, actuando a

unanimidad de votos, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera resolución:

Declarar desierto el proceso TSE-CCC-CM-I4-108-2023

en lo relativo al '^Servicios de Almuerzos para el Personal

Militar del TSE." Porque ninguna de las ofertas recibidas

cumplió con las Especificaciones Técnicas requeridas para

dicho proceso.

Sesunda resolución:

Se ordena al Departamento de Compras y Contrataciones a

relanzar este proceso tomando como referencia las normas

estipuladas en el Reglamento de Compras y Contrataciones

del TSE.

Tercera resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la

Oficina de Acceso a la Información, la presente acta, para

que proceda a publicarla en el portal web de esta

institución, conforme lo establece el articulo 26 numeral 5,

del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.
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Finalmente, siendo las once horas de la mañana (11:00 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de

este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la

presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el

indicado Comité de Compras y Contrataciones.

Lic. Rir^nroario ceoeno
secretario Cb^eral

en a

Directora de Rec

Núñez

umanos

^j^nHenríFCuello Ramírez
Director de Consultoría Jurídica

Ing. Yubei^qtó^^eñád-Wrnández
Directora Planificación y Desarrollo

Lic. Aleü Martínez Olivo
Director Financiero

Y Administrativo en funciones

■. - x

Juez TlíM^'TtTiiaiidü Feiiiábdez
en-rá^esentación depMagisp'ac

uz

Ygnacio Pascual Camachb Hidalgo
Juez Presidente );(er Tribunal j^ype^r Electoral
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